
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2026

 
Nota

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Publicación en Boletín Oficial - Resoluciones EMSUR período 14-02-2026 
al 20-02-2026
 
 
A: Sergio Marcelo Safian (DTLD#SLTH), Martín Alfonso Buffet (DTLD#SLTH), 
María Soledad Burne (DTLD#SLTH), Cintia Basciano (DTLD#SLTH), Norma Beatriz 
Ledesma (DTLD#SLTH), Gabriela Maillard (DTLD#SLTH),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Se remiten para toma de conocimiento y publicación en el Boletín Oficial, las 
resoluciones EMSUR que se detallan a continuación, que corresponden al período 
14/02/2026 al 20/02/2026 inclusive:

 

Número especial Fecha creación



REMS-2026-29-E-MUNIMDP-EMSUR 20/02/2026

REMS-2026-30-E-MUNIMDP-EMSUR 20/02/2026

REMS-2026-31-E-MUNIMDP-EMSUR 20/02/2026

REMS-2026-32-E-MUNIMDP-EMSUR 20/02/2026

REMS-2026-33-E-MUNIMDP-EMSUR 20/02/2026

REMS-2026-34-E-MUNIMDP-EMSUR 20/02/2026

REMS-2026-35-E-MUNIMDP-EMSUR 20/02/2026

REMS-2026-36-E-MUNIMDP-EMSUR 20/02/2026

 

Se adjuntan las mencionadas resoluciones en Archivo Embebido.

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2026


 
Resolución EMSUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCIÓN - 12° REDETERMINACIÓN DE PRECIOS - LIC. PÚB. 04/2022 OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL PDFR - EXP. 6310-2-2022 CPO. 1 ALC 6


 


VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6310-2-2022 cpo. 1 alc. 6, relacionadas con la Licitación 
Pública N° 04/2022 para la contratación del servicio de “OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PREDIO DE 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS”, de la ciudad Mar del Plata, y


 


CONSIDERANDO:


 


Que mediante Resolución REMS-2023-315-E-MUNIMDP-EMSUR, de fecha 10 de octubre de 2023, se adjudicó el 
servicio de referencia a la U.T. CIAGESER S.A. – ESUR S.A.


Que mediante Resolución REMS-2025-171-E-MUNIMDP-EMSUR, se amplió el contrato de la citada licitación por 
la suma mensual de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS VEINTITRES CON 75/100 ($141.203.423,75), hasta la finalización del contrato COEMS-
2023-9-E-MUNIMDP-EMSUR.


Que mediante nota ingresada al EMSUR con fecha 20/01/2026 (fs. 141/143), la adjudicataria solicita 
redeterminación del precio del servicio de acuerdo a lo establecido en el Artículo 48° de las Cláusulas Legales 
Particulares del Pliego de Bases y Condiciones.


Que la Dirección Ejecutiva del EMSUR produce informe de fecha 12 de febrero de 2026, obrante a fs. 144, 
manifestando: “A tenor de lo solicitado por la contratista CIAGESER S.A. - ESUR S.A. U.T. en relación a la nota 







de fecha 20-01-2026, entiendo luego de efectuar un pormenorizado análisis de la situación, que corresponde 
ratificar y estarse a lo informado a Fs. 10/11 por resultar una cuestión similar a la allí tratada.”.


Que a fs. 145, con fecha 13 de febrero de 2026, emite dictamen la Asesoría Letrada del Ente manifestando: “
Coincido con lo indicado precedentemente y a tenor de la nota de fecha 20 de enero del corriente año (Fs. 
141/143), cabe me remita a lo dictaminado a Fs. 12/14.”.


Que la Contaduría eleva informe de fecha 18 de febrero de 2026, obrante a fs. 149/152 manifestando:


“… Por resolución REMS-2025-96-E-MUNIMDP-EMSUR se aprobó la Décima redeterminación, estableciendo un 
nuevo valor del servicio a partir del mes de Mayo de 2025.


Por medio de la REMS-2025-171-E-MUNIMDP-EMSUR se procedió a ampliar el Contrato celebrado con la firma 
CIAGESER S.A. – ESUR S.A. UNION TRANSITORIA, por la suma mensual de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES CON 75/100 ($141.203.423,75), desde la 
fecha 2 de junio de 2025 hasta la finalización del Contrato.


Por resolución REMS-2025-211-E-MUNIMDP-EMSUR se aprobó la Décimo Primera redeterminación, 
estableciendo un nuevo valor del servicio a partir del mes de Septiembre de 2025.


En nota presentada por la contratista obrante a Fs. 141 a 143 del citado expediente, se solicita una nueva 
redeterminación del valor del servicio a partir del mes de Enero 2026 en base a la evidencia de una nueva ruptura 
de la ecuación económico financiera del contrato. En dicha nota la contratista menciona que “La solicitud de 
reconocimiento de ajuste de precio contempla tanto el servicio básico mensual, como a los servicios adicionales 
prestados por la firma, determinando para este último el mismo incremento porcentual que surja de la resolución 
de este expediente”; de lo que se desprende que el pedido presentado abarca el contrato básico mas la ampliación 
celebrada en junio/25.


Siendo que la ampliación contractual celebrada en el mes de Junio 2025 fue calculada como un porcentaje de la 
prestación del servicio básico mensual cuyo valor fue actualizado en Mayo 2025, esta Contaduría comparte el 
criterio de la contratista de aplicar la redeterminación aprobada tanto al servicio básico mensual como a la 
ampliación contractual mencionada. Por lo tanto se actualizará el valor redeterminado en la 11va redeterminación 
de precios por la operación mensual básica de más el valor por la ampliación del servicio, resultando en 
$991.696.421,31 el monto total base que se actualizará luego de determinar y aplicarle el coeficiente de 
actualización según la variación de la estructura de costos…”


Que en el citado informe, la Contaduría concluye:


“…Conforme a lo indicado en el desarrollo precedente y en concordancia con la opinión de la Dirección GIRSU y 
de la Asesoría Letrada, cabe atender el pedido de redeterminación de precios para recomponer la ecuación 
económica financiera del contrato.


Previo a la aprobación de la redeterminación de precios se correrá vista a la Contratista, quien dentro de los tres 
(3) días de notificada deberá dar conformidad a la misma. En caso de silencio, se la tendrá por consentida.


Se giran las presentes actuaciones a los fines y efectos que, de compartir la Presidencia el criterio, y con la 
conformidad del contratista previsto en el Art. 48, se dicte el acto administrativo que aprueba la Décimo Segunda 
Redeterminación de Precios y autorice el pago del servicio a partir del mes de Enero de 2026 por los servicios 







prestados por la suma de PESOS MIL SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS OCHO CON CATORCE CTVOS ($ 1.072.843.708,14).-.”


Que esta Presidencia comparte y da por reproducidos los informes precedentemente citados.


Que a fs. 152 se corre vista de las actuaciones a la Contratista, quien presta conformidad de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 48° de las Cláusulas Legales Particulares del Pliego de Bases y Condiciones.


Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS


RESUELVE


 


ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Décimo Segunda Redeterminación de Precios, correspondiente al servicio de 
“OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PREDIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS”, Licitación 
Pública N° 04/2022, ascendiendo el valor mensual de dicho servicio (contrato original más ampliación) a la suma de 
PESOS MIL SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
OCHO CON CATORCE CTVOS ($ 1.072.843.708,14), a partir del mes de Enero de 2026.


 


ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de los servicios (contrato original más ampliación), prestados a partir del mes 
de Enero de 2026, por el monto total de PESOS MIL SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHO CON CATORCE CTVOS ($ 1.072.843.708,14) mensuales, 
por los motivos expuestos en el exordio de la presente.


 


ARTÍCULO 3º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y demás efectos 
intervenga la Contaduría del Ente.


 


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2026


 
Resolución EMSUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCIÓN - ATENCIÓN Y FIRMA DPTO RECURSOS NATURALES Y GUARDAPARQUES - 
EX-2023-00534366- -MUNIMDP-DP#EMSUR


 


VISTO lo tramitado mediante Expediente Electrónico EX-2023-00534366- -MUNIMDP-DP#EMSUR, y


 


CONSIDERANDO:


 


Que la agente MARTINO, NATALIA SILVANA – Legajo N° 28952/1, quien se encuentra a/c del Departamento 
Recursos Naturales y Guardaparques, hará uso de Licencia Anual Acumulada (cód.14) desde el 18/02/2026 al 
10/03/2026, ambas fechas inclusive.-


Que dadas las características y complejidad de las tareas que se desarrollan en esta, fue imprescindible designar a un 
agente para cubrir la atención y firma, a fin de no resentir su normal funcionamiento hasta tanto se reintegrara el 
titular del cargo.-


Que la agente a/c del mencionado Departamento considera que el agente GOMEZ, MARIANO NICOLAS – Legajo 
Nº 31107/1 cuenta con el perfil adecuado para cubrir la atención y firma de dicha dependencia.-


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS







RESUELVE


 


ARTÍCULO 1º.- Encomendar desde el 18/02/2026 al 10/03/2026, ambas fechas inclusive, al agente GOMEZ, 
MARIANO NICOLAS – Legajo Nº 31107/1 - Cargo INSPECTOR GENERAL II - (C.F. 15-10-74-01) - módulo 45 
horas semanales, la atención y firma del Departamento Recursos Naturales y Guardaparques del Ente Municipal de 
Servicios Urbanos, por las razones expuestas en el exordio.-


 


ARTÍCULO 2º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Notificar por la Dirección de Personal.-


 


 


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2026


 
Resolución EMSUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCIÓN - RECHAZO RECLAMO POR SINIESTRO SRA. MELINA TORIBIO DNI 
28.073.976 - EX-2025-00785499- -MUNIMDP-DTA#EMSUR


 


VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente Electrónico: EX-2025-00785499- -MUNIMDP-DTA#EMSUR, 
relacionadas con el reclamo presentado por la Sra. Toribio Melina DNI 28.073.976, y


 


CONSIDERANDO:


 


Que en orden n° 2, documento IF-2025-00785539-MUNIMDP-DTA#EMSUR, obra nota con reclamo efectuado 
por la Sra. Toribio Melina, solicitando la restitución de gastos asumidos para la reparación del vehículo Ford Ka 
dominio AA627ZD, por los daños ocasionados por la caída de un árbol ubicado en la vereda de su propiedad, calle 
De Marchi entre Cataluña y Aragón, barrio La Florida de la ciudad de Mar del Plata, el día 17/11/2025.


Que en el citado documento IF-2025-00785539-MUNIMDP-DTA#EMSUR se agregan copias de DNI de la 
reclamante, escritura del inmueble de su propiedad, cédula de identificación del vehículo siniestrado titular Sr. 
Domínguez Pablo Enrique DNI 17.375.759, presupuesto de la firma Taller Di Santo y constancia de seguro 
automotor de la firma San Cristóbal Seguros.


Que en orden n° 4, documento IF-2025-00791351-MUNIMDP-DTAU#EMSUR, se agrega informe producido por 
el Departamento de Arbolado Urbano del Ente.


Que en orden n° 9, documento COPDI-2026-00092146-MUNIMDP-CON#EMSUR, se agrega comprobante de 
denuncia del siniestro efectuada por el EMSUR ante la firma Nación Seguros.







Que en orden n° 10, documento COPDI-2026-00092177-MUNIMDP-CON#EMSUR, consta carta documento de la 
firma Nación Seguros declinando cualquier responsabilidad y cobertura en relación al siniestro.


Que en orden n° 12, documento IF-2026-00101439-MUNIMDP-AL#EMSUR, emite dictamen la Asesoría Letrada, 
manifestando:


“… A Orden N° 4 se expide el Departamento de Arbolado Urbano, manifestando que en dicha dependencia no se 
ha recibido solicitud de inspección alguna respecto del ejemplar arbóreo emplazado en la vereda de calle De 
Marchi entre Cataluña y Aragón. Dicha vereda no corresponde a ningún edificio o espacio público, por lo 
establecido en la Ordenanza 9784 la responsabilidad del mantenimiento del árbol corresponde al frentista.


La citada Ordenanza, en su artículo 2°, establece textualmente:


Artículo 2º: Serán responsables de la implantación, conservación, cuidado y reposición de árboles quienes se 
enumeran a continuación:


a) De los ubicados en parques, plazas, paseos, boulevard marítimo y demás espacios abiertos de uso público u 
oficial, como organizaciones o entidades culturales o educativas, el órgano competente de la Administración 
Municipal.


b) De los ubicados en avenidas y calles de las zonas urbanizadas, los frentistas de las mismas, sean propietarios o 
no; en los edificios de propiedad horizontal se considerará responsable al consorcio correspondiente o a la 
administración del mismo o, a falta de éstos, al usufructuario del frente de la planta baja.


Adentrándonos en el análisis jurídico del reclamo, corresponde señalar el texto de la Ordenanza Municipal 
N°9784, habitualmente denominado como Código de Preservación Forestal y a lo que establece dicha normativa 
en art.2° cuyo texto ha sido precedentemente transcripto.


Consecuentemente, en el marco de la normativa señalada la responsabilidad por el cuidado y conservación de los 
ejemplares arbóreos existentes en calles y avenidas es responsabilidad primaria de los frentistas, así como es 
responsabilidad del municipio la conservación y cuidado de los ejemplares ubicados en parques, plazas, paseos, 
boulevard marítimo y demás espacios abiertos de uso público y oficial.


Por lo expuesto, no habiéndose acreditado en autos circunstancia alguna que permita atribuir responsabilidad 
primaria a esta Administración Pública Municipal, corresponde aconsejar el rechazo del reclamo formulado por la 
Sra. Melina Toribio.”


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS


RESUELVE


 


ARTÍCULO 1°.- Rechazar el reclamo formulado por la Sra. Toribio Melina, DNI 28.073.976, obrante en orden n° 
2, documento IF-2025-00785539-MUNIMDP-DTA#EMSUR, por los motivos expuestos en el exordio.







 


ARTÍCULO 2°.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga el Departamento Administrativo.


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2026


 
Resolución EMSUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCIÓN - 3° REDETERMINACIÓN DE PRECIOS - LIC. PÚB. N° 03/2024 - 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA - EXP. 25-C-2024


 


VISTO el Expediente Nº 25-C-2024, referente a la Licitación Pública Nº 03/2024 para la “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA”, y


 


CONSIDERANDO:


 


Que por Resolución REMS-2024-200-E-MUNIMDP-EMSUR de fecha 16 de agosto de 2024 (fs. 809/810) se 
adjudicó el servicio mencionado a la firma PROCESOS INTEGRALES DE HIGIENE S.A., por el término de 12 
meses, por el monto total de PESOS CIENTO NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 60/100 ($ 109.199.952,60), según el siguiente detalle:


- SEDE CENTRAL: Valor adjudicado $ 60.260.841,12 - Valor mensual $ 5.021.736,76 - Orden de Compra N° 
377/2024..


- CEMENTERIO PARQUE Y HORNO CREMATORIO: Valor adjudicado $ 30.678.249,00 – Valor mensual $ 
2.556.520,75 y CEMENTERIO LOMA: Valor adjudicado $ 10.956.517,44 – Valor mensual $ 913.043,12 – Orden 
de Compra N° 375/2024.


- SEDE DE ESPACIOS PÚBLICOS: Valor adjudicado $ 7.304.345,04 – Valor mensual $ 608.695,42 - Orden de 
Compra N° 376/2024.







Que mediante Resolución REMS-2025-24-E-MUNIMDP-EMSUR de fecha 13 de febrero de 2025, obrante a fs. 
900/901, se aprobó la Primera redeterminación de precios de la citada Licitación, a partir del mes de enero de 2025.


Que mediante Resolución REMS-2025-181-E-MUNIMDP-EMSUR de fecha 28 de agosto de 2025, obrante a fs. 
958/959, se prorrogó la citada licitación por el término de doce (12) meses, por la suma total de PESOS CIENTO 
VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL VEINTIUNO CON 48/100 ($ 
128.664.021,48).


Que mediante Resolución REMS-2025-180-E-MUNIMDP-EMSUR de fecha 28 de agosto de 2025, obrante a fs. 
960/961, se aprobó la Segunda redeterminación de precios de la citada Licitación, a partir del mes de julio de 2025.


Que a fs. 989/1025, con fecha de recepción 21 de enero de 2026, la firma adjudicataria presenta nota solicitando 
redeterminación de precios en los términos del Art. 10.2 del Pliego de Bases y Condiciones y adjuntando cuadro de 
cálculo de la variación de estructura de costos.


Que a fs. 1031/1033, con fecha 12 de febrero de 2026, produce informe la Contaduría, manifestando:


“… Que la firma presentó estructura de costos coincidente con la establecida en el Artículo 10.2 del PByC, 
respetando dichas incidencias y siendo correctos los índices empleados y sus valores, salvo que erróneamente 
incorporaron en mano de obra la escala salarial de Enero/26 cuando correspondía incorporar la de Diciembre/25. 
Además es correcto el periodo base Junio/25 (mes inmediato anterior de la última redeterminación de precios). 
Asimismo la fecha de pedido realizada el 19/01/26 cumple la condición de que hayan transcurrido al menos cuatro 
(4) meses de la última redeterminación de precios.


Esta Contaduría verificó el cumplimiento de una distorsión en la ecuación económica financiera que represente por 
lo menos el diez por ciento (10%).


Por lo expuesto anteriormente, se procedió a realizar los cálculos de las redeterminaciones a regir a partir del mes 
de Enero de 2026, en base a los índices que corresponden, cuyos cálculos se adjuntan, arribándose a un porcentaje 
inferior al calculado por la empresa de redeterminación a aplicar a los valores de la segunda redeterminación, 
cuya actualización sería del 12,31% a partir del mes de Enero de 2026.


De compartir criterio deberá dictarse el acto administrativo que aprueba la Tercera Redeterminación de Precios a 
la firma PROCESOS INTEGRALES DE HIGIENE S.A., por los valores mensuales a partir de Enero de 2026, de 
acuerdo al lugar de prestación del servicio, según se detallan a continuación:


- SEDE CENTRAL- Valor mensual $ 7.767.965,52.


- CEMENTERIO PARQUE Y HORNO CREMATORIO Y LA LOMA- Valor mensual $ 5.367.028,69, 
correspondiendo $ 3.954.652,72 a Cementerio Parque y Horno Crematorio y $ 1.412.375,96 al Cementerio La 
Loma.


- SEDE DE ESPACIOS PUBLICOS- Valor mensual $ 941.583,99.”


Que a fs. 1034 emite opinión la Asesoría Letrada, no encontrando observaciones que impidan la continuación del 
trámite de redeterminación de precios.


Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,







 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS


RESUELVE


 


ARTICULO 1º.- Aprobar la Tercera Redeterminación de precios correspondiente a la Licitación Pública Nº 
03/2024 para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA”, firma adjudicataria PROCESOS 
INTEGRALES DE HIGIENE S.A., a partir de Enero de 2026, resultando los nuevos valores mensuales de acuerdo 
al siguiente detalle:


 


- SEDE CENTRAL – Valor mensual $ 7.767.965,52.


- CEMENTERIO PARQUE Y HORNO CREMATORIO Y LA LOMA- Valor mensual $ 5.367.028,69, 
correspondiendo $ 3.954.652,72 a Cementerio Parque y Horno Crematorio y $ 1.412.375,96 al Cementerio La 
Loma.


- SEDE DE ESPACIOS PUBLICOS – Valor mensual $ 941.583,99.-.


 


ARTÍCULO 2°.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución.


 


ARTICULO 3º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga la Oficina de Compras.


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2026


 
Resolución EMSUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCION - PRÓRROGA LIC. PÚBLICA N° 05/2024 - DEL 01/03/26 AL 30/03/26- 
CONTRATACIÓN DE SEGUROS - EXP. 31-C-2024


 


VISTO el Expediente Nº 31-C-2024 cpo. 1, referente a la Licitación Pública N° 05/2024, para la 
“CONTRATACIÓN DE SEGUROS”, y


 


CONSIDERANDO:


 


Que por Resolución REMS-2024-282-E-MUNIMDP-EMSUR, obrante a fs. 1525/1526, se adjudicó la licitación 
mencionada a la firma NACIÓN SEGUROS S.A.


Que por Resolución REMS-2025-240-E-MUNIMDP-EMSUR, obrante a fs. 1554/1555, se prorrogó la citada 
licitación desde el 01/12/2025 00:00 hs. hasta el 28/02/2026 23:59 hs., en un todo de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones.


Que a fs. 1576 la Contaduría del Ente solicita la prórroga por 1 mes de la contratación del servicio de “Seguros del 
Ente”, desde el 01/03/2026 00:00 hs hasta el 30/03/2026 23:59 hs, de acuerdo a lo previsto en el apartado 3.2 del 
artículo 3° del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 05/2024, en las mismas condiciones en 
que fuera adjudicada la contratación a la firma NACION SEGUROS S.A.; manifestando:


“Valor de la prórroga desde el día 01 de marzo de 2026 00 Hs. al 30 de marzo de 2026 23:59 HS. PESOS TRES 
MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00 /100 ($ 3.044.792,00).”







Que la Oficina de Compras eleva informe a fs. 1577.


Por ello, y en el uso de las atribuciones que le son propias,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS


RESUELVE


 


ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la contratación de la Licitación Pública N° 05/2024, para la “CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS”, con la firma NACIÓN SEGUROS S.A., desde el día 01 de marzo de 2026 00 hs. hasta el día 30 de 
marzo de 2026 23:59 hs., por el monto de PESOS TRES MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00 /100 ($ 3.044.792,00), manteniéndose las condiciones establecidas en 
el Pliego de Bases y Condiciones que rigió la mencionada Licitación, conforme el siguiente detalle:


 


RAMO POLIZA MONTO


 MOTOVEHICULO 575553 $ 16,385.00 


 INTEGRAL DE COMERCIO 94190 $ 8,600.00 


 INTEGRAL DE COMERCIO 94189 $ 8,610.00 


 INTEGRAL DE COMERCIO 94191 $ 45,225.00 


 INTEGRAL DE COMERCIO 94191 $ 19,000.00 


 INTEGRAL DE COMERCIO 94198 $ 7,105.00 


 INTEGRAL DE COMERCIO 94199 $ 8,620.00 


 SEGURO TECNICO 174672 $ 3,285.00 


 SEGURO TECNICO 174726 $ 2,103.00 







 SEGURO TECNICO 174740 $ 91,225.00 


 AUTOMOTOR 2520245 $ 1,325,000.00 


 AUTOMOTOR 2520245 $ 290,000.00 


 AUTOMOTOR 2520244 $ 454,000.00 


 AUTOMOTOR 2521381 $ 745,000.00 


 RESPONSABILIDAD CIVIL 27086 $ 20,634.00 


 TOTAL   $ 3,044,792.00 


 


ARTÍCULO 2°.- Requerir a la firma adjudicataria que constituya dentro de los siete (7) días de notificados de la 
presente, Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato con una suma no menor al diez por ciento (10 %) del monto 
total de la prórroga, el que será devuelto una vez cumplidas la totalidad de las obligaciones emergentes de la 
presente.


 


ARTÍCULO 3°.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución.


 


ARTÍCULO 4°.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación intervenga la Oficina 
de Compras.
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Resolución EMSUR


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCIÓN - AMPLIACIÓN PLAZO DE OBRA - COOPERATIVA LUCHA Y 
ORGANIZACIÓN LTDA. - MANTENIMIENTO DE DÁRSENAS, CANTEROS CENTRALES Y ROTONDAS 
EN AVENIDAS - ETAPA I - EXP. 27-P-2025


 


VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 27-P-2025 cpo. 1, relacionadas con la ejecución de la obra 
“MANTENIMIENTO DE DÁRSENAS, CANTEROS CENTRALES Y ROTONDAS EN AVENIDAS – ETAPA 
I”, y


 


CONSIDERANDO:


 


Que por Resolución REMS-2025-235-E-MUNIMDP-EMSUR se contrato la obra de referencia, con la 
COOPERATIVA DE TRABAJO LUCHA Y ORGANIZACIÓN LIMITADA.


Que con fecha 25 de noviembre de 2025 se labró el Acta de Inicio de Obra, con un plazo de obra de setenta y cinco 
(75) días corridos.


Que con fecha 5 de febrero del corriente la Contratista solicitó una ampliación del plazo de obra de treinta (30) días, 
por el retraso en las tareas debido a los sucesivos días de lluvia registrados y a una pérdida de agua ocurrida en la 
rotonda de Av. Constitución y Av. Félix U. Camet.


Que la Dirección de Planificación informa que los trabajos fueron ejecutados parcialmente durante los meses de 
noviembre/diciembre de 2025 y enero/febrero de 2026, sugiriendo ampliar el plazo de obra en 30 días a los efectos 
de cumplimentar los trabajos faltantes, quedando un plazo definitivo de ciento cinco (105) días corridos.







Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS


RESUELVE


 


ARTÍCULO 1°.- Ampliar el plazo de la obra “MANTENIMIENTO DE DÁRSENAS, CANTEROS CENTRALES 
Y ROTONDAS EN AVENIDAS – ETAPA I”, ejecutada por la COOPERATIVA DE TRABAJO LUCHA Y 
ORGANIZACIÓN LIMITADA, en treinta (30) días corridos, quedando el plazo de obra en ciento cinco (105) días 
corridos, por los motivos expuestos en el exordio.


 


ARTÍCULO 2°.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y demás efectos 
intervenga la Dirección de Planificación.
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Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCIÓN - FIRMA Y DESPACHO DPTO. CONTROL DE PLAGAS Y VECTORES - 
MARTINEZ FERNANDO - LEG. 20075/1 - EX-2026-00089961- -MUNIMDP-DP#EMSUR


 


VISTO lo tramitado mediante Expediente Electrónico EX-2025-00709038- -MUNIMDP-DP#EMSUR, y


 


CONSIDERANDO:


 


Que el agente GARDELLA, MARCELO FABIAN – Legajo N° 25211/1, quien se encuentra a/c del Departamento 
Control de Plagas y Vectores dependiente de la Dirección de Gestión Ambiental, hará uso de Licencia Anual 
Acumulada (código 14) desde el 18/02/2026 al 24/02/2026, ambas fechas inclusive.-


Que en Orden 2 la Dirección de Gestión Ambiental solicita otorgar la firma y despacho del Departamento de 
Control de Plagas y Vectores al agente MARTINEZ, FERNANDO ARIEL – Legajo N° 20075/1 – cargo TÉCNICO 
ESPECIALIZADO IV (C.F. 4-20-74-01) módulo 45 horas semanales, durante el periodo de licencia del agente 
GARDELLA, MARCELO FABIAN.-


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS


RESUELVE







 


ARTÍCULO 1º.- Encomendar, del 18/02/2026 al 24/02/2026, ambas fechas inclusive al agente MARTINEZ, 
FERNANDO ARIEL – Legajo N° 20075/1 – cargo TÉCNICO ESPECIALIZADO IV (C.F. 4-20-74-01) modulo 45 
horas semanales, la firma y despacho del Departamento Control de Plagas y Vectores dependiente de la Dirección 
de Gestión Ambiental del Ente Municipal de Servicios Urbanos, por los motivos expuestos en el exordio.


 


ARTÍCULO 2º.- Dar al Registro de Resoluciones, al Boletín Municipal y notificar por la Dirección de Personal.
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Referencia: RESOLUCIÓN - RESPONSABLES CAJAS CHICAS 2026 - EX-2026-00040291- -MUNIMDP-
TES#EMSUR


 


VISTO el Decreto Municipal DECFC-2026-246-E-MUNIMDP-INT de fecha 6 de febrero de 2026, referente a la 
creación y ampliación de Cajas Chicas para diferentes dependencias del Ente Municipal de Servicios Urbanos, y


 


CONSIDERANDO:


 


Que resulta necesaria la designación de los agentes responsables de las cajas chicas de cada una de las dependencias 
del Ente.


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


 


EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS


RESUELVE


 


ARTICULO 1º.- Designar al Sr. MARTINEZ DANIEL – legajo Nº 34944/1 , como agente responsable de la caja 
chica destinada a la DIRECCION EJECUTIVA DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS (EMSUR), 
la cual asciende a la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000.-) para compras menores de 







PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-).


 


ARTICULO 2°.- Designar a los siguientes agentes como responsables de la caja chica destinada a la dependencia, 
la cual asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000.-) para compras menores de PESOS 
CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-):


 


1- Sr. HEBIA, GASTON RAUL – legajo Nº 22.909/2, como agente responsable de la caja chica destinada a la 
DIRECCIÓN ESPACIOS PUBLICOS E INFRAESTRUCTURA.


2- Sr. BENEITO, CRISTIAN – legajo Nº 32665/2, como agente responsable de la caja chica destinada al 
DEPARTAMENTO DE TALLERES Y TRÁFICO.


3- Sr. RODRIGUEZ, DIEGO HERNAN - legajo nº 28.965/1, como agente responsable de la caja chica destinada a 
la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN.


4- Sr. IERACE, PABLO JAVIER – legajo Nº 37088/1, como agente responsable de la caja chica destinada a la 
OFICINA DE COMPRAS.


5- Sr. RAGONESE, MARCELO JAVIER - legajo nº 28586/1, como agente responsable de la caja chica destinada a 
la DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL.


6- Sr. CASAIS, CRISTIAN EDUARDO - legajo nº 28.968/1, como agente responsable de la caja chica destinada al 
DEPARTAMENTO SERVICIOS GENERALES.


7- Sra. MARTINO, NATALIA – legajo N° 28952/1- como agente responsable de la caja chica destinada al 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES Y GUARDAPARQUES.


8- Sr. DUARTE, PABLO - legajo nº 27418/1, como agente responsable de la caja chica destinada a la DIRECCIÓN 
DE HIGIENE URBANA Y SERVICIOS URBANOS.


 


ARTICULO 3°.- Designar a los siguientes agentes como responsables de la caja chica destinada a la dependencia, 
la cual asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-) para compras menores de PESOS 
SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000.-).


 


1 - Sra. GONZALEZ, MARIA CECILIA - legajo nº 28151/1, como agente responsable de la caja chica destinada a 
la TESORERIA.


2- Sr. ROMERO, LUCAS JOSÉ - legajo nº 25846/1, como agente responsable de la caja chica destinada al 
DEPARTAMENTO CEMENTERIO LOMA.


3- Sr. VALENTINI, MARIANO MARTIN- legajo nº 22910/1, como agente responsable de la caja chica destinada 
al DEPARTAMENTO CEMENTERIO PARQUE.







4- Sr. BUENAVENTURA, PABLO EDUARDO - legajo nº 32.144/1, como agente responsable de la caja chica 
destinada al DEPARTAMENTO ESPACIOS VERDES.


5- Sr. GONZALEZ, ALEJANDRO FABIAN - legajo nº 24.601/1, como agente responsable de la caja chica 
destinada a la DIRECCIÓN DE INTENDENCIA.


6- Sr. GANDOLA, MAXIMILIANO JORGE- legajo nº 23047/1, como agente responsable de la caja chica 
destinada a la DIVISIÓN VIVEROS.


7- Sr. PILOTTI, ROBERTO MIGUEL- legajo nº 19.984/1, como agente responsable de la caja chica destinada al 
VIVERO EL TALA.


8- Sr. MARCELO, FABIAN GARDELLA - legajo nº 25.211- como agente responsable de la caja chica destinada al 
DEPARTAMENTO CONTROL DE PLAGAS Y VECTORES.


9- Sr. ERNESTO, GUSTAVO PEDRO - legajo nº 20120/2, como agente responsable de la caja chica destinada al 
DEPARTAMENTO OPERATIVO PODA.


10- Sr. MAGGIO, GONZALO NICOLAS– legajo N° 28421/1 - como agente responsable de la caja chica destinada 
al DEPARTAMENTO SEGURIDAD E HIGIENE.


 


ARTICULO 4°.- Los agentes designados deberán dar cumplimiento a lo exigido por la Ley Orgánica de las 
Municipalidades en los artículos 218° a 224° inclusive, y en el Reglamento de Contabilidad, en los artículos 37° a 
47° inclusive, respecto a la constitución de fianza.


 


ARTICULO 5°.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y demás efectos 
intervenga la Tesorería del Ente.
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